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Tulcán, 21 bla 

Ing. 

Ñ elson Toya. 

Monuel Mesías Reinoso Mejía 
e 

Presente.- 7 - Ecu 1395 

De mis consideraciones: “e 

  

Dando cumplimiento a lo resuelto por la Junta General de Accionistas celebradas el 214 
de Junio del dos mil catorce de la Compañia VERY FAST TRANSPORT 
VEFATRANS S.A. constituida con fecha 13 de febrero del dos mil nueve, aprobada 
mediante Resolución de la superintendencia de compañias N” 09. Q11.000899, e inscrita 
el 13 de Marzo del mismo año en el Registro de la Propiedad del Cantón Tulcán en el 
tomo 1 de fojas 13 con el número de inscripción 8 y repertorio N"787, es placentero 
manifestarle que ha sido designado como GERENTE GENERAL por el lapso de DE 
AÑOS; en tal virtud, como lo manifiestan los Estatutos, tigge ta ¡REPRESENTACI UV 

LEGAL DE LA COMPAÑÍA. Compañía Registrada en eFegitiro de Constitución de 
Compañía. 

Atentamente, 

  

Sra. MerFJanneth Frias Montenegro 

PRESIDENTA 

Ing. Manuel Mesías Reinoso Mejía, portador de la C.C, 0401021223 accionista activo 
de la Compañía VERY FAST TRANSPORT VEFATRANS S.A., acepto con agrado la 
responsabilidad que se me asigna para ocupar la función de GERENTE GENERAL, 
que la desempeñase con apego a los mandatos del estatuto, Reglamento Interno y Leyes 
de la Republica. 

: Tulcán, 21 de Junio del 2014 
+ Z 

Atentamenti 

A, 
Ing. uel Mesías Reinoso Mejía > 

GERENTE GENERAL : 

A 
DIRECCIÓN: CALLE SUCRE N266041 Y ROBERTO GRUALVA TEFN: 062985938- CEL: 0994192679 
TULCAN - ECUADOR



      

     

Pirl sm PUGaNo lA NOTARIAL 2014-04-01-02-D0011370.- RAZÓN: El suscrito Notario Público Segundo 

UN del Can n Tulcán, Dr. Nelson Troya Pazmiño, CERTIFICA Y DA FE, y de acuerdo a la Ley 

co de Í vigente que el precedente NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA VERY 
: «FAST TRANSPORT VEFATRANS S.A., A LA SEÑORA: MERI JANNETH FRIAS MONTENEGRO, 

portador de la cédula de ciudadanía número: 171146486- 5, que las firmas y rúbricas es igual a 

lá cédula de ciudadanía que se me puso a la vista. 

  

Tulcán, a 24 de Junio del 2014 

 



ODAGARNO, AUTOMQUO DESCENERAL ZAS, MARC UA, 0 TLCAN          
¡Sí podemos, 

TULCÁN 
Ivancemos .! 

  

  
  

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANT ÓN 

TULCÁN, certifica que: 

1.- Con fecha Tres de Julio de Dos Mil Catorce queda inscrito el acto o 

contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 de fojas 89 a 

  

ST 

Dr. Vinicio Sotomayor Bravo 
Registrador Municipal de la Propiedad y Mercantil 

GAD MUNICIPAL DE TULCAN (E) 

Elaborado: Sofía Ibarra


